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INTO JURIDICO 
¡LA INTENDENCIA 
YAQUIL 

sas 
EXTRACTO 

DELA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA 

Y ANTICIPADA DE ACEROLAW CIA. LTDA. 

ANTECEDENTES.- ACEROLAW CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Sexto 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de abril de 2002, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Distrito bajo el No, 

1809, tomo 133, el 30 de mayo de 2002. 

7.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública 

de disolución voluntaria y anticipada de ACEROLAW 
CIA. LTDA., otorgada el 5 de enero de 2009, ante el 

Notario Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, ha 

sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 09.0.1J.3015 de 24 de julio de 

2009. 

8.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el señor Alejandro Po Yuen Law 

Lai, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía, de nacionalidad ecuatoriana, 
divorciado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito. 

9.- PUBLICACION. La Superintendencia de Compañías 

ordenó la publicación del extracto de la referida escritura 

pública, por tres días consecutivos, para efectos de 

oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 

Compañías y reglamento de oposición, como acto previo 

a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del 

público la disolución voluntaria y anticipada ACEROLAW 

CIA. LTDA,, a fin de que quienes se creyeren con derecho 

a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de 

la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 

de la última publicación de este extracto y, además, pongan 

el particular en conocimiento de la Superintendencia de 

Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a esta 

Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia 

recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no 

ser notificada en la forma antes indicada, se procederá a la 

inscripción de la referida escritura pública de la compañía y al 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 24 de julio de 2009 

DRA. MARIA DE LOURDES ATIAGA CAICEDO 

DIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCION ! 

Y LIQUIDACION DE COMPAÑÍAS 
Ago 12-13-14 (8869) 

De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA ANTICH 
PADA DE LA COMPAÑIA DENOMINADA NOURIT S.A. 

  

1.- ANTECEDENTES.- La compañía denominada NOURIT S.A., se cons- 
tituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Guayaquil, el 16 de octubre de 2007, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de octubre de 2007. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de disolución 

voluntaria anticipada de la compañía denominada NOURIT S.A., otor- 
gada el 14 de julio de 2009, ante el Notario Vigésimo Noveno del 
cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Corr 

pañías, mediante Resolución No. SC.W.DJDLG.09.0004644 del 5 

de agosto del 2009. 
3.- OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada la señora Mercedes María León Baquerizo, en su 

calidad de Gerente General de la compañía de estado civil casada de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en esta crudad. 

4.- DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJDLG.09.0004644 

del 5 de agosto del 2008, aprobé la disolución voluntaria anticipada y 
ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 
tres dí: . 4 a ición d lad 
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antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura 

pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás re- 

quisitos legales. 

Guayaquil, 6 de agosto del 2009 

Enrique Domínguez Villegas 

SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 
DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ag. 13-14-15 (8960) 
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EXTRACTO 
DE LA RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DE DISO- 
LUCIÓN Y LIQUIDACION DE INALDAZ CIA. LTDA. 

  

1.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otor- 

gada ante el Notario Décimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 9 de abril de 1979, se 

constituyó INALDAZ CIA. LTDA,, y se inscribió en 

el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito bajo el No. 467 el 1 de junio de 1979. 

2.- DECLARATORIA DE DISOLUCIÓN. Por Reso- 

lución No.05.0.1J.2240 de 9 de junio del 2005, 

expedida por la doctora Piedad Moncayo de Vás- 

solución y Liquidación de Compañías, se declara la 

disolución y dispone la liquidación INALDAZ CIA. 

LTDA., en razón de hallarse incursa en la causal de 

disolución prevista en el numeral 5 del Art. 361 de 

la Ley de Compañías. En dicha Resolución se nom- 

bra Liquidador al Ingeniero Edgar Bolívar Yépez Car- 

tagenova. 

3.- EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN.- En vista de 

que la Resolución antes citada se halla ejecutoria- 

da, por haber transcurrido el término de diez días 

contado desde su publicación, sin que se haya pre- 

sentado la impugnación respectiva ante el Tribunal 

Distrital de lo Contencioso Administrativo, se ha dis- 

puesto la publicación de este extracto en el que se 

da aviso de tal ejecutoria. 

4.- DOMICILIO SOCIAL.- El domicilio de la compañía 

es el Distrito Metropolitano de Quito. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fi- 

nes legales consiguientes. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 09 de Junio de 2005 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

(8956) 

conez, Directora Jurídica del Departamento de Di- 

ÚUOCOIDA, 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DINAMI- 
CRED CIA. LTDA. 

La compañía DINAMICRED CIA. LUTDA., se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Séptimo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 11 de Junio de 2009, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución 09,0.1J.002708 de 02 de 

Julio de 2009, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- 

LA ORGANIZACIÓN DE CENTROS DE TELE- 

COMUNICACIONES E INFORMATICA... 

Quito, 02 de Julio de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(8951) 
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MD SUPERINTENDENCIA 
pá DE COMPAÑÍAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA KADMIEL S.A. 

La compañía KADMIEL S.A., se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, 
el 30/07/2009, tue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución $C.1J.DJC.G.09.0004639 

1.- DOMICILIO: Cantón DURAN, provincia de GUAYAS. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 
800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: A) ALA ASESO- 
RIA, PLANIFICACION, DISEÑO, PROYECTO, INSTALA- 
CION, MONTAJE, DESMONTAJE, MANTENIMIENTO, 
FABRICACION, COMPRA, VENTA, IMPORTACION, EX- 

PORTACION, DISTRIBUCION DE CAMARAS FRIGORIFI- 

CAS DE CONSERVACION.. 
  

Ago. 7-10-13 (8850) Guayaquil, 5 de agosto de 2009 
  

Ab. Juan Brando Alvarez 
* Subdirector de Departamento Jurídico de Compañías 

  

[BANCO BOLIVARIANO: ABSTENCION 

¡DE PAGO Se comunica al público, la 

RATIVA 29 DE OCTUBRE: 
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BANCO PROCREDIT $S.A.: Pone 

en conocimiento del público, la 

Anulació pérdida del certificad NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de ma- 
yor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

[presentada por el girador JOSE LUIS (8971) 
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0845009344. 
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